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F    Desafíos 

Ä   Racionamiento 

Ä   … 
 



F  El derecho a la vida es indivisible, por lo que 
no resulta posible concebir que se pueda escoger 
–para el otorgamiento de los remedios- entre 
aquellos que tienen una mayor posibilidad de 
éxito con el tratamiento y los que tienen menores 
posibilidades… los esfuerzos para proteger la 
vida deben ser lo óptimo de lo posible. 

        Corte de Apelaciones de Santiago,  Rol 8.826-2009. 



 

F    Desafíos 

Ä  … 

Ä  Información 
.   

 



http://www.minsal.cl/evaluacion-de-tecnologias-sanitarias-etesa/ 



 

F    Desafíos 

Ä   … 

Ä   Enfermedades infrecuentes 
 





 

F    Desafíos 

Ä   … 

Ä   Costo 

 
 
.   

 

Ledford, H. Nature (30 de mayo de 2013); 497:544. 

US$ 409.500 per year 



F   Ley 20.850 (crea un sistema de protección financiera 
 para diagnósticos y tratamientos de alto  costo). 

 
Ä   Entrega facultades especiales de compra al 

 Ministerio de salud. Entre otras: 

ü  Mejora sus condiciones de negociación. 
ü  Permite, al Estado, la importación de productos 

farmacéuticos y el registro de ellos, en condiciones 
calificadas. 



 

F    Desafíos 

Ä   … 

Ä   Conflictos de intereses 
 

Ready T. News Feature: “The color of money”. Nature Medicine  9, 1340 - 1341 (2003) 



F   Ley 20.850 (crea un sistema de protección financiera 
 para diagnósticos y tratamientos de alto  costo). 

 
Ä   Crea una comisión de doce miembros que formula 

 la recomendación de los tratamientos que serán 
 cubiertos por la Ley. 

ü  Los miembros no podrán recibir dinero, regalos ni 
tener intereses en las industrias proveedoras de estos 
tratamientos, por los 24 meses anteriores y 
posteriores a su participación en la comisión.  



F    Ley de Fármacos                                                                  
 (en trámite en el Parlamento) 

 
Ä   Crea prohibiciones y condiciones de transparencia 

 en términos de conflictos de intereses 

ü  Regula transferencias de valor a médicos y personas 
responsables de prescripción o compra de 
medicamentos o dispositivos médicos. 

ü  Obliga a transparentar, en un sitio digital de acceso 
público las transferencias de valor permitidas. 

ü  Prohíbe el acceso de representantes farmacéuticos 

(visitadores) a médicos en hospitales públicos.    
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F  Muito Obrigado 
 


